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Grocholewski, Zenon Cardenal, Adnotationes in ius canonicum. Hrsg. von 
Elmar Güthoff und Karl-Heinz Seige, Berlín 2018, 204 págs. 

Acostumbrados a la larga y productiva trayectoria del Cardenal Zenon 
Grocholewski, no por ello deja de asombrar que nuevamente los canonistas si-
gamos recibiendo agradables sorpresas sobre la vida y obra de este gran jurista y 
prudente consejero de todos los que se acercan solicitando la ayuda de su ciencia 
y experiencia. 

Pocas veces se confeccionó una obra literaria de peso científico y artístico, 
como en el que, en 2013, el Arzobispado de Poznan, arquidiócesis de origen de su 
Eminencia y la Facultad de Teología de la Universidad de la misma ciudad, publi-
có un merecido homenaje a su persona y trayectoria. “Quod iustum et Aequum” 
significó el reconocimiento merecido en ocasión del cincuentenario de su ordena-
ción sacerdotal. Personalmente agradezco haber podido colaborar humildemente 
en tan preciada obra que leo asiduamente, con especial gratificación. 

La precisión de las respuestas a las consultad que realizamos los canonis-
tas, durante su período en el Supremo Tribunal de la Signatura Apostólica fue 
clave para solucionar innumerables problemas, evitando en casi todas las ocasio-
nes un mortificante litigio. Una causa efficiens, su sabiduría y prudencia, que no 
dejó de asombrar. 

Fue luego, cuando san Juan Pablo II nombró a Don Zenon, como prefiere 
ser llamado, Prefecto de la Congregación para la Educación Católica, cuando 
proseguimos el fluido contacto, desde nuestra Facultad de Buenos Aires. Sin des-
cuidar el uso continuado del derecho administrativo, a través de las continuas 
consultas, se dedicó especialmente a examinar de cerca, viajando mucho, las con-
diciones de los ambientes académicos eclesiales, sobre todo los universitarios. 

Desde su calidad científica buscó siempre tener un lenguaje humano con 
los docentes universitarios. Lo mismo con los profesores de otras actividades 
educacionales. En dos oportunidades honró a nuestra Facultad con su presencia. 
En el año 2002 recibió el Doctorado Honoris causa de la Universidad Católica 
Argentina, con una disertación que dejó un especial recuerdo por la temática 
elegida: El servicio de amor en la actividad judicial de la Iglesia, profundizando 
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la relación entre derecho canónico y caridad, publicado en AADC 9 (2002) 141-
154. 

Recordó y ejerció su ministerio, en la Congregación para la Educación 
Católica, según el plan y expresión del Cardenal Henry Newman, “cultivar la 
inteligencia”. Responsabilidad que unificó al quehacer espiritual de transmitir la 
doctrina de Cristo en los centros de estudios. 

La cruz pectoral que perteneció al Cardenal Pietro Gasparri y que san Juan 
Pablo II obsequió a Don Zenon, fue todo un signo de continuidad canónica. Tam-
bién fue llevada por otros canonistas como los cardenales Cicognani y Felici –y 
es figura de la bendición que envía en cada respuesta jurídica. 

Pero el jubileo de sus 50 años sacerdotales fueron un hermoso hito en su 
vida, que traemos a la memoria en esta ocasión, pero nunca fue un punto de 
llegada. El actual volumen que ahora nos ocupa, encuentra al Cardenal en plena 
actividad y siempre con atinadas argumentaciones a sus afirmaciones canónicas. 

Conozco al Profesor Elmar Güthoff y aún agradezco su fino gesto de in-
vitarme a la Universidad de Postdam hace algunos años. El profesor Güthoff 
estudió teología en Paderborn y en Münich. Luego, en 1992, se doctoró en Roma 
en derecho canónico. Enseñó en varias universidades alemanas y publicó estu-
dios de investigación en revistas especializadas. Es Director de “De Processibus 
matrimonialibus”, que se publica en la ciudad de Augsburg. Muchas otras tareas 
docentes y de un tema canónico se deben a este destacado profesor. En la Univer-
sidad de Munich ejerce ahora su docencia jurídica.

Ahora, en ocasión de doctorado Honoris Causa en derecho canónico del 
cardenal Zenon Grocholewski, en la Ludwig-Maximilians-Universität München, 
el Profesor Güthoff, recogió todos los textos, además de la bibliografía del doc-
torando. Tarea difícil y empeñosa, debido a la larga lista que figura en el texto. 

El volumen de 205 páginas y con impecable impresión, fue publicado en 
marzo de 2018, por la editora Peter Lang.

El prefacio indica cuáles fueron las fuentes usadas y la ocasión circuns-
tancial para publicar, el texto completo. El mismo Güthoff se encarga de la grata 
tarea de la Laudatio, a Don Zenon, a quien, por su natural simpatía, no resulta 
difícil realizarla. Luego prosigue la biografía del Cardenal, su familia, su ciudad, 
sus estudios, sus oficios, sus títulos, sus principales premios y menciones, en ex-
tensa y cuidada enumeración. 

Otro capítulo merece los incontables títulos de la bibliografía. La primera 
fue en 1969, de una recensión de un artículo del Profesor Navarrete, en Prawo 
Kanonicze y en 1972 su disertación de doctorado en la Universidad Gregoriana 
de Roma con el título, De exclusiones indissolubilitatis ex consensu matrimoniale 
eiusque probatione, Considerationes super recentiores sentencias Rotales. Luego 
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siguieron abundantes escritos sobre el matrimonio canónico, durante la década 
del 70 y del 80 del siglo pasado, aunque ya en esos años hay títulos que recuerdan 
su paso por el Supremo Tribunal de la Signatura Apostólica y su ocupación en el 
derecho administrativo. Los últimos que figuran –entre medio son muchos– son 
los del año 2017, cerrando el ciclo hasta días antes del doctorado. Cinco títulos 
de libros son elencados que tratan sobre estudios de la canonística de Don Zenon. 

Su disertación en Munich, el 11 de julio de 2017, cierra el volumen: Das 
Kirchenrecht im dienst der vollen wahrhet über den Menschen (El derecho de la 
Iglesia al servicio de la verdad completa sobre la persona). 

Tal como se dijo al comienzo de esta recensión, no  nos asombra 
que en poco tiempo se sigan produciendo textos en honor del Cardenal, jurista y 
amigo. Esperamos poder escribir muchas recensiones más y no lo dudamos –por-
que su trabajo es diario y continuo.

Dios guarde a Don Zenon y al Profeso Güthoff por este nuevo e importante 
aporte a la ciencia canónica.

Ariel D. Busso




